 RES. 1105/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004772, Ent. N° 1253/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 001/2016 convocada para la ejecución de cordón cuneta y obras accesorias en la localidad de Sarandí Grande del Departamento de Florida (ejecución de cordón cuneta, badenes, suministro y colocación de cañería de hormigón  y construcción de bocas de tormenta, cámaras y cabezales);

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                       Nº 3349/16 de fecha 31/05/16, dispuso la adjudicación de la convocatoria  a la firma LUBINFOX SA (DURVIAL), por un monto total de $ 14:088.198 (I.V.A. y leyes sociales incluidos). El contrato respectivo fue suscrito el 12/9/16, estableciéndose un plazo de ejecución de ocho meses, a partir del acta de replanteo, que tendrá lugar a los 15 días del inicio de obras;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de julio de 2016, observó el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención  a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y por no darse cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza No. 27 de 22/5/ 958, Artículo 13 Literal D). El gasto fue reiterado por Resolución de 8/8/2016;
3) que habiéndose recabado la conformidad de la empresa Lubinfox S.A. (Durival) con fecha 9/22017, por Resolución                           No. 6.178/17 de fecha 24 de febrero de 2017 el Intendente dispuso ampliar en hasta un 100% la licitación pública referida, a fin de abarcar mayor extensión de obras en el lugar, en las mismas condiciones del contrato original;

4) que la Unidad de Control Presupuestal con  fecha 24/2/2017, informa que las obras proyectadas serán financiadas por el fideicomiso financiero constituido para la realización de obras viales y de infraestructura del Departamento, siendo AFISA el encargado de realizar los pagos (EE 2015-17-1-0006995). Las obras a financiar con el fideicomiso mencionado no se encuentran previstas presupuestalmente;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, en virtud de estar dentro de los porcentajes legales, en ejecución el contrato que se amplía y contar con la conformidad del adjudicatario;

2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación se encuentra afectada por derivar de un procedimiento cuyo gasto  fuera observado por vicios insubsanables;

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 13 y 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 2) y 3);

2) Devolver las actuaciones. 
